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FURTO De §U8SS1P8^*

BH «ABACOSA
Sn la Administración del Bo l b t íh , sita 

Imprenta de la Casa-Hospicio de Mlsarl- 
•ordla.

Las snecrlpclones de fuera podrán hacerse 
famitlendo su importe en libranxa del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

Z1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

paEete n<

ao PACTAS 41 lÜO.-lXTRAKjtRO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de , 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días Inmediatos Á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio da renta.

Húmeros sueltos, 25 céntimo* de peseta ca
da uno.

8 0 L E TIN 0 P í CIA L
BU LA PROVINCIA BH MA60M

SÍ PUBLiCA TOÜÜS LüS OIAS, EXCEPTO 1.-^

lew? i9/*B 0W*n «n 1R í-nínsuis, isla» 1dyae»n^s, Genada y toorÁoe sujetos á la •eglslaciftn peninsular, t ios 
MM\u6knr4e *” Pr<,*el<ec<6n* ■1 *n,“ MM dl^ael,,e 01 
.La» diípoí’icCi¡7n»¿> del Gobierno son opüff^orias Pfr® 
*> de provincia desde que se publican oBc*»’"}*®**.. ”CUfctro después para ios demás pueblos de le * «®
J^ovlhcla (Ley de 8 de Noviembre de 186L)  , 

In»4ditU*ente que los :<ree. Alcaides y Sacreitrios rectoa* 
este Bopctfw, dispondrán qún so fije, un <j»óiular en el sitio aa «ti- lumbre, donde permanecerá hasta el rerabo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respóies*- bllidad, de conservar ios números de este Bo l b t ím , coleceionadee ordenadamente para su encuadernación, que deberá vartficaree ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICiAL
“RESIOtaCIA DE!. CONSEJO DE MINISTROS

„ S-M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
amilia continúan en la ciudad de San oe- 

bastián sin novedad en su importante salud.
Gaceta 23 Julio 1905).

_ SECCION SEGONDA 

iüBm CIVIL BE u EMTIUCIA DE ZARASOZA

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD DE ZARAGOZA

CIBOULAB
Habiéndose presentado en algunas yeguas de la 

ydla de Alagón de esta provincia, la enfermedad 
iufeoto-oontagiosa denominada Durina, según in
forme del Sr. Inspector provincial Veterinario, 
^Probado por la Junta provincial de Sanidad, para 
^Ue llegue á conocimiento de los principalmente 
interesados en que esta enfermedad no se propa- 
8Uei y á fin de que los dueños de paradas y veteri
narios no aleguen ignorancia, se publican á conti
guación los artículos del' vigente Reglamento de 
Policía Sanitaria de los animales domésticos que 
s9 refieren á la citada dolencia.

. Artículo 159. La deelaración oficial de esta en
fermedad obliga á no dedicar á la reproducción 
los animales que la posean, los cuales quedarán 
desde luego bajo la vigilancia del Veterinario mu
nicipal.

Art. 160. En el término donde radique la en
fermedad y en los limítrofes, todos los sementales 
serán reconocidos cada quince días por el Subdele
gado del distrito y Veterinario municipal y no po
drán ser destinados á la reproducción sin certifi
cado de sanidad, que será expedido por el primero 
de dichos funcionarios. Del propio modo para la 
cubrición de toda yegua ó burra se requerirá la 
presentación del certificado de sanidad.

Art. 161. Las medidas indicadas cesarán cuan
do los animales á ellas sujetos estén curados ó 
hubiesen sufrido la castración á virtud de la enfer- 

: medad.
I Art. 162. No se permitirá la importación de 
1 solípedo alguno con esta enfermedad.

Zaragoza 24 de Julio de 1905.—El Gobernador 
Presidente, Juan Sánchez Lozano.

Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Inspector municipal de Sanidad 
del distrito del Pilar de esta capital, la cual se pro
veerá por concurso, según dispone el art. 52 de la 
vigente Instrucción general de Sanidad.

Los Sres. Doctores ó Licenciados en Medicina 
que se orean con derecho .á solicitarla, dirigirán sus 
instancias documentadas al Sr. Presidente.de esta 
Junta, en el término de quince días, contados desde 
el en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, presentándolas en el Negocia
do de Sanidad de este Gobierno civil.

Zaragoza 24 de Julio de 1905.—El Goberna
dor Presidente, Juan Sánchez Lozano.—El Secre
tario, Dr. Agustín Ibáñez.

Nombrados por Real orden de 4 del corriente, á 
los efectos del art. 169 de la vigente Instrucción de

-
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Sanidad, Inspeotores de Establecimientos balnea
rios D. Carlos Mangano, D. Rafael Frailes, don 
Manuel Martínez Galo y D. Arturo Daza, se hace 
público en este periódico oficial para que las autori
dades Jes presten el concurso necesario en el 
cumplimiento de la misión que se les ha encomen
dado.

Zaragoza 24 de Julio de 1905.—El Gobernador, 
Juan Sanche Lozano.

SECCION QUIN-rA.""”^"

RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL
Cumpliendo con lo prevenido en el párrafo 4.° 

de la condición 9.a del pliego que sirvió de base 
para el arriendo del Contingente provincial, se 
participa á los Ayuntamientos de esta provincia, 
que la recaudación del tercer trimestre del actual 
ejercicio y atrasos, tendrá lugar desde el día l.° al 
25 del próximo mes de Agosto, y horas de diez á 
trece, y de dieciséis á diecinueve en estas oficinas, 
sitas en la calle de D. Jaime I, número 1, principal.

Zaragoza 25 de Julio de 1905.—Emerenciano 
García.

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE ZARAGOZA
D. Octavio Alvarez y González, Coronel Ingeniro 

Comandante de la plaza de Zaragoza;
Hago saber: Que debiendo contratarse con desti

no á la Comandancia de Igenieros de esta Plaza 
los materiales de arena, baldosas ordinarias, cal 
ordinaria, cal hidráulica, yeso ordinario, ladrillos 
ordinarios, madera de pino de Aragón y teja lo
muda que puedan necesitarse para las obras que 
se verifiquen en la misma, durante un año y tres 
meses más prorrogables por otro año, contado des
de el día en que se notifique al contratista la apro
bación de la subasta, se convoca por este anuncio 
á los que deseen interesarse en este servicio, para 
que puedan presentar sus proposiciones al Tribu
nal de subasta que ha de celebrarse el día 30 de 
Agosto próximo á las doce de su mañana en la Co
mandancia de Ingenieros de esta Plaza, situada en 
Ja calle de Ponzano número 2, Parque de Ingenie
ros, con sujeción al pliego de condiciones técnico- 
facultativas, económico-facultativas y de precio 
límite, que se hallan de manifiesto desde este día 
en las oficinas de dicha Comandancia, debiendo 
redactarse las proposiciones con arreglo al mode
lo que á continuación se inserta, sin raspaduras ni 
enmiendas y en papel de la oíase undécima.

Zaragoza 22 de Julio de 1905.—Octavio Alva
rez.

Modelo de propotición.
D. N. N-, vecino de.....  habitante en la calle 

de. . . . . . número. . . . . . .  enterado del pliego de con
diciones técnico-facultativas, económico-facultati
vas y de precio límite que rigen para contratar va
rios materiales necesarios para las obras que pue
da ejecutar durante un año y tres meses más pro
rrogables por otro año, la Comandancia de Inge
nieros de Zaragoza se compromete á verificar el 
suministro al precio siguiente:

Por (tal material) á tantas pesetas (en letra).

Y como garantía de esta proposición, adjunto ^ 
talón de depósito que previene el art. 5.° del pli®' 
go de condiciones legales ó de derecho y adminis* 
trativas, y la cédula personal.

(Fecha y firma).
Cantidades á que han de ascender los talones da 

Depósito para tomar parte en la subasta por iffl' 
porte del 5 por 100 según determina el art. 5.° del 
pliego de condiciones legales.

CLASES DE MATERIAL

- Para la arena.......................................
Para las baldosas ordinarias............  
Para la cal ordinaria.......................... 
Para la cal hidráulica........................ 
Para el yeso ordinario........................ 
Para los ladrillos ordinarios.............  
Para la madera de pino de Aragón.. 
Paia la teja lomuda............................

Pesetas-

340
240
375
250

1.100
1.480

382
245

Zaragoza 22 de Julio de 1905.—El Coronel Ifl' 
geniero Comandante, Octavio Alvarez.

COMISARÍA DE GUERRA DE JACA

D. Miguel Sánchez Contador, Comisario de Guerr» 
Interventor del materia] de Ingenieros de la Co* 
mandancia de Huesca,
Hace saber: Que por disposición superior se 

sacan á la venta en pública subasta, con nueva 6 
inferior tasación fija las cuatro parcelas restante» 
del solar del derribado cuartel de San Vicente 
Real, de la ciudad de Huesca, cuyo acto tendrá 
lugar en la Comisaría de Guerra de dicha ciudad) 
situada en la calle de Alooraz, edificio de la ^0' 
mandancia militar, el día 4 de Septiembre próxi' 
mo venidero, á las nueve de su mañana, con arrfl‘ 
glo á los pliegos de condiciones facultativas leg»' 
les, económico facultativas y de precios límite»! 
que se hallarán de manifiesto en dicha oficina 7 
en la Comisaría de Guerra de Jaca todos los día» 
laborables, de nueve á una de la tarde.

Las proposiciones, para tomar parte en esta sU' 
basta, se redactarán en papel timbrado de la cía»0 
duodécima, con arreglo al siguiente modelo y 
acompañando la carta de pago que acredite se hs 
hecho en la Caja general de Depósito ó en sus stt* 
cúrsales de las provincias el depósito del 5 por 10^ 
del impuesto total del solar ó solares que compre#' 
da su proposición basada en los precios límites se' 
Balados.

Jftoft 20 de Julio de 1905—Miguel8.Contador*
Modelo de proposición.

_ D. N. N., vecino de........, habitante en la cali0 
de..........  núm.......... , enterado del anuncio, pliego» 
de pondioiones faoultativas, eoonómioo facultativa8 
legales y de precios límites para la venta de 
solares del derribado cuartel de San Vicente 01 
Real de la ciudad de Huesca, se compromete á ad' 
quirir las parcelas siguientes:

La señalada con el núm......al precio de. • • * 
pesetas el metro cuadrado (todo en letra).

Acompañando el talón de depósito correspo#' 
diente y la cédula personal.

(Fecha y firma del proponente).

M.C.D. 2022



DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 131

72

1

■J

O 5 CO CD5 00 r-i
s

Número de hijos!legitimados..... 1
Matrimonios qu legitimaron hijo i-d

10 i <
a *-< b- 52 Primos her 51 Ao -=: y t H O manos....«14 1 4 - 1

1 r***
E b- 55

f— trina 6 so
V J .i d trino y tía

f Q 5 có a A A
LU © No consta . A A

o 5 ■*-e
w Q 

< Más de 6 A A
Q años......

cy \ 5- A A LU

1*7 s
■“

X LU LU Q 51460..... A A

CZ) D ai oE
a OI O> < ce 41 á 50..... LO vd

CÜ 51 COQ « B 5d<v OJ 51
2 tu 36 á 40.....

— ► o t | 81 á 35.....
CO

co ■K
a

Ul
52 1OL . W B z CO co

s 3 E « Ul 
> 26 á 80..... CO• «T ■ i s OI í-< id o cc O> oBS 0-J > 1—<
z 20 6 25...... 00

1 -di C£5
15 51

o 
o Menos de 20 05 05 

51
T-< 51 años......

° a

<
Si o No consta.. A A

CO OíH © H !
£

$ © 
< a

Más de 60
anos....... a a

o 0 (D 
0 .5 05 O 

lO ’H

0 
H

Ul © 51 6 60...... CO 51

l i Y h > h co
1D 10I H » a 51 ’-d 6 UJ z 41 6 50......

y a > o ®M 0 cc < 36 á 40...... Td 51s rf , >
H 0 2

>
05 b- co

Ul 31 á 35....... . O 55
51

y Q H r-

0^ 2 
H

H0 «i e g §
S

rd * í
z Ul > <

26 6 30......
b- 51
LO 51

-l T r. o í5c U "o>
— -di A U H z 20 6 25 .......

<1 > < o 
u Menos de 20 51 51C ) ¡y a

m
' Q 00

15 O
15 fd

años.......

oq ■' A
E__ Viudo y Viuda .. 51 rH

$8 CO 1O

O ®_J 1O nd Viudo y Soltera. 51

"E ” i A A Soltero y Viuda. 51 lO

"p . a CD 
CDM N A 00 Y—<

Soltero y Soltera.
o
0 S i a 2

Y—i
I -# o

a 3 | O o 
to -d< 
i-i 51

C 5 5 s 
a

-d C£> 
51

i®
r • • • •

n* n l l • •
• »

• w • •

V) Q 02 O

w
cB " 

f>d *
0 I

O 
! *

fl
13

Q,"Q4

H 
3 d . 

5’3fe: g ca-'S. gs 0
D
•<

s 

y d 3 «s o
® d 

13

$13» ®
A 3 a 

OrS 
h S

Za
ra

go
za

 22
 de

 Ju
lio

 d
e 1

90
5,

—
El

 Je
fe

 de
 E

sta
dí

sti
ca

, A
lfr

ed
o R

om
eo

,

s 

m
l-
2
5
oo o

2
V , 
S a 
2 =
B 
V 
&

a
£

। A A

s>
A A

a 
e 
u 
a 
■« 
s 
s

M 

o 5 '5 3 
’’ M 

■n q  
M < 
«Z

M

a
£

t H CO 
rd H

«i<d>
MHO5
51 rd

01 
3° MlZ 
O d
yin 
3a

a

a 
£

53 51

>
51 51

A

Q IO 
O “ 

, l ® f-1 y
M 

< O 
Cp Z

M
3

E

5>

a
£

CO rd

i>
rd Td

w 
o 
E

a
£

05 1.0 
b- >5

rtl -H 
b- -4<

W) 
< 
cc 
co
Ul 
cc

S'- 
zi A A

= 3

áj 51 Td
00 51

-2
£3

CD CD 
04 O
51

co 
LU 
z 
o 
te 
< 
>

4 A A

53 co 0 
di —<

LO
U|

O
-d d<

-ás
«23

CO 51 
CO b-
53

W 
P

P
■< 
b 
O 
H

a ® 
B

— iO 
Td 51 
di rd

i
CD CD
—< 51

Td

5 
a0
0 a
0
£

51 1O
00 51

O1 
i ◄

1 «
• •

os ; 
0 1 
a .

2.1

-1
® ti 
ro M

(D

3 8
0 ®
h S

M.C.D. 2022



132 BOLETIN OFIOIA.L

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
En el territorio de esta Audiencia han de pro

veerse por oposición las Notarías vacantes en Vera, 
Aguaron, Azuara, Villarroya de la Sierra, Calata- 
yud y La Almunia, que corresponden á los distritos 
notariales de Tarazona, Daroca, Belohite, Ateca, 
Calatayud y La Almunia.

Lo que por disposición del limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, á fin de que los aspirantes dirijan 
sus solicitudes documentadas á la Junta directiva 
del Colegio Notarial, dentro del término que opor
tunamente se señalará en la Gaceta de Madrid, 
expresando en ellas laxativamente la Notaría ó No
tarías que soliciten y el orden de preferencia en 
su caso, manifestando además los que pretendan la 
de La Almunia que se comprometen á satisfacer al 
Notario jubilado D. Miguel Nolivós la pensión vi
talicia de 1250 pesetas al año pagada por mensua
lidades vencidas.

Zaragoza 22 de Julio de 1905.—El Secretario de 
gobierno, Antonio Costa.

Por término de quince días se hallan de manifies
to, en esta Secretaría, las cuentas municipales de 
los años 1901,1902,1903 y 1904, durante los cuales 
se admitirán las reclamaciones que se presenten.

Chodes 15 de Julio de 1905.—El Alcalde, José 
Molinero.
" ' SEQÜIUÑ
JUZGADOS DE INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, en providencia de este día y 
causa seguida contraEduardo Castillero,sobrehur
to, ha acordado se cite á Felipe Guerrero, peón de 
albañil, vecino de esta ciudad y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado, sito calle de la Demo- 
gracia, número sesenta y dos, á prestar declara
ción: bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza dieciocho de Julio de mil novecien
tos cinco.—El Escribano, Justo Emperador.

Daroca.
D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de primera ins> 

tancia de Daroca y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que en autos 

de menor cuantía contra José Pardos Aranda, sobre 
pago de pesetas, los cuales se hallan en el período 
de ejecución de sentencia, se sacan á subasta los 
bienes que fueron embargados, sitos en el pueblo 
de Abanto:

l .° Un campo, secano, de una yugada de ca
bida, partida de los Aligares; lindante al Norte con 
el de Telesforo Sánchez, ai Este con el de Pilar 
Vicente, al Sur con el de Manuel Hernández y al 
Oeste con senda: tasado en cincuenta y tres pesetas 
con treinta y tres céntimos.

2 .° Una viña, de una yugada, en la partida de 
la Sierra (Mooatales), que linda al Norte con cerro, 
al Este con Antonio Peiro, ai Sur y Oeste con mon
tes: tasada en ciento setenta y tres pesetas, treinta 
y tres céntimos.

3 .° Una casa-habitación, en la calle del Horno 
de dicho pueblo, numerada con el cuatro; lindante 
por derecha con la deRafael Sebastián, por izquier
da con Santos Cebolla y por espalda con Rafael 
Sebastián: tasada en mil cincuenta pesetas. .

4 .° Una vigésima novena parte de un horno 
de pan c’ocer, sita en la calle Empedrada, sin núme
ro; lindante todo él por derecha y espalda con Vi
cente Carlos y por izquierda con Ramón Lázaro, 
tasada dicha parte en noventa pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar bimultáueamente 
en este Juzgado y en el municipal de Abanto el 
día diecinueve del próximo mes de Agosto, á 1&8 
once, advirtiéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del justiprecio; 
que podrán hacerse á calidad de ceder el remate á 
un tercero, y que para tomar parte en la subasta, 
que se celebrará sin suplir la falta de títulos de pro
piedad, deberán los licitadores consignar previameB' 
te en la mesa del Juzgado el diez por ciento de 1^ 
tasación,

Dado en Daroca á veinte de Julio de mil nove' 
cientos cinco.—Pedro Gaspar.—D. 8. O., Santiago 
Calvo.

Montalbán. ,
D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez de instrucoípu | 

de la villa y partido de Montalbán;
Por la presente se cita, llama y emplaza á Jaiúl& 

Pena Gal ve, de veintiún años de edad, soltero, bar
bero, de estatura de un metro seiscientos noventa 
y ocho milímetros, color moreno, e pelo y ceja8 
negros, bigote pequeño y negro también, viste 
traje claro de hilo, boina azul y alpargatas negral 
para que en el término de diez días, contados desd0 
el siguiente al de la inserción de esta requisitori01 
én la Gaceta de Madrid comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza Mayor 
de esta villa, con el fin da responder á los cargó® 
que le resultan en causa que me hallo instruyendo 
sobre varios robos de dinero cometidos en el pueblo 
de Muniesa con fechas primero, ocho y diez de lo® 
oqrrientes en los domicilios de los vecinos de dicho 
pueblo María Serrano Muniesa, Francisco Mili»11 
Jimeno y Vicente Tomás Lasala respectivamente*

Y en cumplimiento de lo mandado en el articé' 
lo ciento setenta y ocho de la ley de Enjuicié' 
miento criminal se publica la presente, interesan* i 
do á todas las Autoridades y agentes de policía 1 
dicial para que procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, que en el día quince del presen* 
te mes desapareció del pueblo de Muniesa doM^ 
tenía su domicilio, marchándose según rumor ph" 
blioo con dirección á Orán, debiendo hacerse don®,' 
tar que por auto de esta fecha se ha decretado J®1 
detención del referido Jaime Peña Gal ve, qa)0,í 
una vez capturado, ingresará á mi disposición 0 
las cáceles de este partido. . ।

Dada en Montalbán á diez y nueve de Julio 
mil novecientos cinco.—Eduardo Alfonso Pardo. 
D. 8. O., Dionisio Madroñero. ____________

IMPRENTA D8L HOSPICIO
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